RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003901, Ent. N° 2940/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Contratación Directa Nº 16/2014 para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 17.03.14, autorizó la realización de un llamado al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 24, del T.O.C.A.F., aduciendo la necesidad de realizar el mantenimiento de los locales de la Administración Nacional de Educación Pública, con la mayor celeridad posible;
2) que luego de cursarse invitaciones a varias firmas de plaza, se realizo el acto de apertura con fecha 25.03.14, al que se presentaron las siguientes firmas: Cosmos S.R.L, Marbemar S.A., Bruno Cauteruccio S.A. e Hidral S.R.L.;
3) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, Área Gestión y Contralor de Obras, solicitó a todas las empresas que agregaran documentación y les otorgó a tales efectos un plazo de dos días hábiles de acuerdo con el Artículo 65 del T.O.C.A.F., dentro del cual las cuatro firmas cumplieron con lo solicitado;
4) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 01.04.14, emitió informe técnico expresando, que tras realizar las evaluaciones y puntajes de cada oferente para adjudicar las zonas de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, se concluyó que lo adecuado era contratar de la siguiente manera: a Bruno Cauteruccio la Zona 1 por un monto mensual $145.180 (I.V.A. incluido) y la Zona 2 por un monto mensual $ 172.020 (I.V.A. incluido); y a Marbemar S.A. la Zona 3 por un monto mensual $ 197.274 (I.V.A. incluido);
5) que el Área Contable Financiera, con fecha 02.04.14  realizó la afectación (documento de afectación Nº 1270 no confirmado) con cargo al Programa 001, Proyecto 704, Objeto del Gasto 382, TC 3 Otras Edificaciones, Financiamiento 11 Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2014 TC por un monto total de $ 3:601.318, correspondiente al servicio de 7 meses, que es lo que se estima ejecutar en el Ejercicio 2014;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22.04.14, de acuerdo con el informe técnico aconsejó adjudicar a las firmas que resultaron ponderadas con el mayor puntaje en cada zona, por un monto total mensual de $ 514.474 (I.V.A. incluido) que se discrimina de la siguiente manera: 

	ZONA
	EMPRESA
	MONTO $ (I.V.A. incluido)

	1
	Bruno Cauteruccio
	145.180

	2
	Bruno Cauteruccio
	172.020

	3
	Marbemar
	197.274


7) que por Resolución Nº 7, Acta Nº 28 de fecha 29.04.14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal “C” Numeral 24 del T.O.C.A.F. faculta a la Administración Nacional de Educación Pública  a adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios directamente destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructuras de locales de enseñanza bajo su dependencia;
2) que el presente procedimiento encuadra dentro de la causal de excepción invocada, en la medida que el objeto de la contratación refiere al mantenimiento de locales de enseñanza ubicados en diferentes zonas de Montevideo bajo la dependencia de la Administración Nacional de Educación Pública;
3) que no obstante ello, la mayoría de los oferentes, incluido la firma Marbemar que resultó adjudicataria, cotizaron en forma mensual no ajustándose a lo dispuesto por el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que establece: “el precio será fijo y anual por zona”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto derivado de la contratación con Marbemar S.A. en razón de lo expresado en el Considerando 3);
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la contratación con Bruno Cauteruccio S.A., una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver los antecedentes.

dc

